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RESoLU ct ó t¡ Ro tvl I tt tsrRATtvA
Ciudad de México, a 7 C GFñ.-,rxrr,26SEPZUz{

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento
Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos r,Zy 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a procuraduría

Ambienta[ y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5L fracción XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número
PAOT-2022-1616-50T-387 y acumulados PAOT-2022-2910-SOT-736, PAOT-2024-1571-SOT-463 y
PA0Í-2024-1669-50T-509, relacionado con cuatro denuncias ciudadanas presentadas ante este
Organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

P AOT -2022-1 6 1 6-S OT-387

En fecha 22 de marzo de2022, se presentó ante esta Subprocuraduría una denuncia en [a cualvarias
personas que omitieron manifestarse sobre [a confidenciatidad de sus datos personales, denunciaron
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva

é

v
obstrucción a Ia vía púbtica), ambientat (ruido y vibraciones), factibitidad de servicios e im pacto de
movilidad, por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calzada de Tta lpan casas
numero 2873 a 2903, entre Ias calles cálizy corola, colonia el Reloj, Atcatdía Coyoacán; Ia cuaI fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de abril de2022

P AOT -2022-29 1 0-S 0T-736

En fecha 25 de mayo de 2022, se presentó ante esta Subprocuraduría otra denuncia en [a cual una
persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Rendición de cuentas de ta ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales
fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

l\ledeliín 2Ü2. rs¡sa 5to, colonia Roma l,Iorte, Alcaldía cuauhtér¡oc. c.p. 06ü00, ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 0790 ext 1340C
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incumplimientos en materia de construcción (demolición), por las actividades que se realizan en el

predio ubicado en Calzada de Tlalpan número 2885, entre las ca[[es Cátiz y Corola, Colonia eI Retoj,

Atcatdía Coyoacán; [a cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha L3 de junio de2022.

P AOT -2024-1 57 1 -S 0T-463

En fecha 01 de marzo de2024, se presentó ante esta Subprocuraduría una denuncia en [a cuaI una

persona que en apego aI artículo 185 de la Ley de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personates

fueran considerados como información confidencia[, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de construcción (excavación, demotición y obra nueva) y fusión de

predios, por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calzada de Tlalpan número 2875,

colonia el Reloj, Atcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de marzo de

P AOT -2024- 1 6 6 9 -S O T-509

En fecha 04 de marzo de2024,se presentó ante esta Subprocuraduría una denuncia en [a cuaI una

persona que en apego at artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y

Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales

fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumptimientos en materia de construcción (excavación, demolición y obra nueva), fusión de

predios, impacto urbano, impacto ambientaI e impacto de movilidad, por las actividades que se

realizan en el predio ubicado en Calzada de Ttalpan número 2875, colonia e[ Retoj, Alcatdía Coyoacán;

la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de maruo de2024.

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

'De las constancias que obran en elexpediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se

ejecutan en Calzada de Ttatpan números 2875, 2881, 2883, 2885 y 2887, 2891, 2895, 2897 y 2899, entre

las calles Cáliz y Corota, Cotonia el Reloj, Alcatdía Coyoacán'

Medellín 2CI2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtómoc, C.p. 06000, Ciudad de Máxico

Paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron los reconocimientos de los hechos

denunciados, solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a

las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 25

fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.------------

ANÁLIS¡S Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAs Y DIsPoslcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó [a normatividad aplicable a [a materia de construcción
(demotición, excavación, obra nueva, obstrucción a [a vía púbtica), fusión de predios, ambiental
(ruido y vibraciones), factibitidad de servicios, impacto de movitidad, impacto urbano e impacto
ambienta[, como son: [a Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento, [a Ley

Ambiental de Protección a [a Tierra para [a Ciudad de México, normatividad apticabte aI momento de

la presentación de [as denuncias, [a Ley de Sustentabitidad Hídrica de ta Ciudad de México, el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, el Reglamento de [a Ley de
Movilidad para [a Ciudad de México, el Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo de ta Ciudad de
México, e[ Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas
Complementarias para eI proyecto arquitectónico, y [a Norma Ambiental NADF-OOs-AMBT-2013. -------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad apticable, se

b

tiene [o siguiente:

1.- En materia de construcción (demotición, excavación y obra nueva), fusión de predios,
impacto urbano e impacto ambiental

El artículo 43 de la Ley de Desarrol[o Urbano para [a Ciudad de México, establece que las personas
físicas o morales, públicas o privadas, están obtigadas a [a exacta observancia de los programas y de
[as determinaciones que [a Administración Púbtica dicte en aplicación de esa Ley.

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de Má;:ico
paot.mx T. 5265 0780 ext 19400
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Asimismo., e[ artículo 86 de la Ley en comento establece que se requiere de dictamen de impacto

urbano ambientaI positivo para [a obtención de [a autorización, Ia Iicencia o e[ registro de

manifestación de construcción, cuando se pretendan ejecutar: l. Proyectos de vivienda con más de

10,000 metros cuadrados de construcción; ll. Proyectos de oficinas, comercios, servicios, industria o

equipamiento con más de 5,000 metros cuadrados de construcción; lll. Proyectos de usos mixtos

(habitacional, comercio, servicios o equipamiento) con más de 5,000 metros cuadrados de

construcción;y lV. Proyectos donde aplique [a Norma de Ordenación GeneraI número 10. ----------------

Por otra parte, el artículo 1" del Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México, estab]ece

que Ios proyectos ejecutivos de obra, Ias obras de construcción, modificación, ampliación,

reparación, instalación y demolición, así como e[ uso de las edificaciones y tos usos, destinos y

reservas de los predios delterritorio de la Ciudad de México, deben sujetarse a las disposiciones de la

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federaly su Reglamento;ese Reglamento; las Normas Técnicas

Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, incluyendo las de

impacto ambiental, sustentabilidad, movilidad y protección civil

Adicionalmente, e[ artículo 47 de dicho Reglamento, para construir, ampliar, reparar o modificar una

obra o instalación de las señaladas en el artículo 51 de ese ordenamiento, e[ propietario o poseedor

eI predio o inmueble, en su caso, eI Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al

inicio de los trabajos debe registrar [a manifestación de construcción correspondiente

Por otro [ado, e[ artículo 55 det mismo Reglamento, establece que para excavar, demoler,

desmantelar una obra o instalación, se debe obtener Ia licencia de construcción especial

correspondiente

Asimismo, e[ artículo 63 det multicitado Ordenamiento establece que no procede e[ registro de

manifestación de construcción ni [a expedición de [a licencia de construcción especiaI respecto de

lotes o fracciones de terrenos que hayan resultado de [a fusión, subdivisión o relotificación de

predios, efectuados sin autorización de la Administración

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Máxico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Por otro [ado, de conformidad con el artículo 6, inciso N det Reglamento de lmpacto AmbientaI y

Riesgo de la Ciudad de México, previo a [a ejecución de los trabajos de obra requerirán obtener
autorización en materia de impacto ambiental ante [a Secretaria de Medio Ambiente de [a Ciudad de

México, aquetlas obras de más de diez mil metros cuadrados de construcción u obras nuevas que se

realicen en predios de más de cinco miI metros cuadrados para uso distinto al habitacional. ------------

Ahora bien, en fecha 04 de agosto de 2021 se publicó en [a Gaceta Oficial de [a Ciudad de México e[

Acuerdo de facilidades administrativas para [a realización de Proyectos de Construcción en Vías

Primarias y de Acceso Controlado en [a Ciudad de México, con [a finatidad de fortalecer y sostener el

desarrollo económico de [a Ciudad de México, así como con el objeto de proteger a [a población de

los impactos generados por [a situación gtobal ocasionada por el COVID-19 y satisfacer diferentes
necesidades. -----------

Asimismo, eI numeraI SEGUNDO fracción lll incisos a y b de dicho Acuerdo, establecen que para los

proyectos que cuenten con una superficie total de construcción menor a 101000.00 m2, deberán

efectuar e[ registro correspondiente ante la Secretaría de Medio Ambiente de [a Ciudad de México y,

en los casos procedentes, también ante la Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda de ta Ciudad de

México; y para proyectos que cuenten con una superficie total de construcción igual o mayor de

10,000.00 m2, deberán efectuar e[ registro correspondiente de manera paralela ante [a Secretaría de

Desarro[lo Urbano yVivienda de [a Ciudad de México y [a Secretaría del MedioAmbiente de ta Ciudad
de México.

Por otro [ado, el numeral CUARTO del citado Acuerdo establece que las personas interesadas que

obtengan el registro para realizar [a ejecución inmediata det proyecto, deberán presentar los

estudios, documentales, probanzas necesarias y correspondientes para Ia integración det

expediente, así como [a identificación de las medidas de integración urbana, prevención, mitigación
y compensación de los impactos que se ocasionen; lo anterior, a entera satisfacción de [as

autoridades competentes y conforme a los requisitos que establezcan las disposiciones normativas
en [a materia, en un plazo de seis meses contado a partir del día hábit siguiente en que obtengan el
registro de Ias autoridades competentes para los proyectos con una superficie total de

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma frlorte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxi:r:
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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construcción menor a 101000.00 ñr', y con un plazo de un año contado a partir det día hábit

siguiente en que obtengan eI registro de [as autoridades competentes para los proyectos con una

superficie total de construcción mayor o igual a 10,000.00 m2

Asimismo, el numerat QUINTO de[ referido Acuerdo, establece que las personas interesadas que

obtengan el registro se encontrarán en aptitud de iniciar obras y actividades de manera

inmediata o dentro de los seis meses siguientes a su registro. ----------

Adicionalmente, e[ numeraI SEXTO del citado Acuerdo, estabtece que las personas interesadas

deberán presentar ante las autoridades competentes, [a información que demuestre e[ inicio de las

obras y actividades del proyecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles a que suceda dicho supuesto.

Por otra parte, eI numeraI DECIMO PRIMERO deI multicitado Acuerdo, establece que la ejecución

inmediata de las obras y actividades no exime a las personas interesadas para que tramiten y en su

caso, obtengan otras autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean

requisito para la preparación deI sitio, construcción, instatación, operación y mantenimiento deI

proyecto, cuando así [o consideren otras leyes y reglamentos que corresponda aplicar aI Gobierno de

la Ciudad de México y/o a las autoridades federales correspondientes.

' En este sentido, de conformidad con e[ Programa DelegacionaI de Desarro[[o Urbano vigente en

Coyoacán, a los predios denunciados les corresponde [a zonificación: H/3/30/MB (Habitacionat, 3

niveles de altura máxima, 300/o mínimo de área tibre y densidad Muy Baja: una vivienda cada 200 mZ

de terreno). Adicionalmente, les aplica [a Norma de Ordenación por Viatidad Calzada de Tlalpan S-T

de: Circuito lnterior- Av. Río Churubusco a: Calzada Acoxpa que les concede [a zonificación

HMlSl3OlZ (Habitacional Mixto, S niveles de altura máxima,300/o mínimo de área tibre y Densidad Z:

e[ número de viviendas factibles se calcula dividiendo [a superficie máxima de construcción

permitida en la zonificación, entre [a superficie de la vivienda definida por e[ proyecto).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

constataron inmuebles de dos niveles de altura con demoliciones en los muros de [os predios 2875y

Medellin 202, piso 5to, Colonia Roma Noñe, Alcaldía Cuauhténroc. C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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2881, y sin inmuebles en su interior en los predios 2883 y 2885 observando en su lugar residuos
só[idos de manejo especia[ (cascajo); ahora bien, siguiendo [a numeración se observó un solo predio
e[ cua[ parece corresponder a los números 2887,289L, 2895, 2897 y 2899, delimitado mediante
tapiales metálicos, donde aI interior se encuentran montículos de tierra, arena, grava, residuos
sólidos de manejos especia[ (cascajo), polines de madera, vari[tas de acero y paneles de madera, sin
que se exhibieran datos de [a Licencia de Construcción Especiat y/o Registro de Manifestación de
construcción; así mismo, en los predios números 2gg7,2ggl,2gg5,2Bg7,2gg1 2gg3 y 2gg5 se
pudieron observar sellos de clausura por parte de ta Atcatdía Coyoacán, con número de expediente
DGGAJ/DJ/SVA/JUDVAolo}l1zsl}o2z con fecha 01 de junio de 2022.

Adicionalmente, personaI adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 2l y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de ta Ley de
Procedimiento Administrativo de ta ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse
y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más
limitantes que las señaladas en [a Ley de Procedimiento Administrativo det Distrito Federal, siendo
que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto ta
confesionaI a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a ta mora[, al derecho o las buenas
costumbres; en fecha 17 de abril de 2022, realizó ta consulta a [a página electrónica
https://www.Iahaus.mx/ed/ciudad-de-mexico/desarro[[o-orquidea-coyoacan-departamentos, 

donde
se puede observar que [a inmobitiaria denominada ,,Lo 

Hous,, promociona la preventa de
depa rtamentos del desarrotto de viviendas denominad o "orquídeo Coyoocón,, página en la cuat se
obse rvan renders de un cuerpo constructivo de 8 niveles de altura, asícomo de [os diversos tipos de
depa rtamentos, todo esto en e[ predio ubicado en calzada de Tlalpan número 2g75, colonia, El Reloj,
Alcaldía coyoacán, cabe mencionar que en uno de los puntos se puede [eer que [a entrega estimada
es para enero de2024. Acta circunstanciada que tiene e[ carácter de docum entat púbtica y que se
valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de procedi mientos Civiles para [a
ciudad de México y 30 Brs de la Ley orgánica de la procuraduría Ambie ntaI y deI Ordenamiento
TerritoriaI de la Ciudad de México
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En razón de [o anterior, se giraron oficios al Director Responsable de Obra, poseedores, encargados

y/o propietarios de los inmuebles, a efecto de hacer del conocimiento las denuncias para que

realicen las manifestaciones que conforme a derecho correspondan. A[ respecto, mediante escritos

recibidos en esta Subprocuraduría en fecha 19 de agosto de 2022, una persona quien se ostentó

como apoderado tegat del responsable de los hechos, realizó las siguientes manifestaciones:

"(...) e/ proyecto denominodo "Tlalpan 7" correspondiente o los predios identificodos con

los numeroles 2899, 2897, 2895, 2891, 2887 de lo Colzodo de Tlalpon, Colonio el Reloi, CP

04640, en lo Alcoldía Coyoocán Ciudod de México, cuento con el Aviso de Registro ol

Acuerdo de Focilidodes en vías primorios y de Acceso Controlodo en lo Ciudod de México,

contenido en el oficio S-34/SEDUVI/671/2021, de fecho B de noviembre de 2021, con folio de

Registro AFVP2021-030, emitido por lo Secretarío de Desorrollo tJrbono de lo Ciudad de

México (...) Asimismo (...) cuento con el Registro Condicionado para lo realizoción de

proyectos de Construcción en Víos Primorios y de Acceso Controlodo en la Ciudod de

México, con folio VPAC/17-OME-HM/2027, de fecho 9 de diciembre de 2021, emitido por lo

Secretorío de Medio Ambiente (...) medionte escrito con se//os de fecha 12 de octubre de

2021 dirigido (...) of (. . .) secreto rio de Desarrollo Urbono y Vivienda, mi poderdonte solicitó

la Adhesión ol Acuerdo de focitidades odministrotivos poro lo Reolizoción de Proyectos de

Construcción en víos Primorios y de Acceso Controlodo en lo Ciudad de México (...,) se

informó o lo citodo autoridad odministrativo que se llevaríon a cobo lo fusión de 5 predios,

ubicados en /os números 28gg, 2897, 2895, 2891, 2887, respectivamente, poro el efecto de

que odherirse a dicho progromo señolondo que se pretende osignar el número 2899 de lo

Colzado de Tlolpon o lo fusión en comento [sic] (...) medionte oficio número

SEDUVT/DG1U/26¡¡/2022, lo (...) Directoro Generol de Política Urbonístico de lo Secretoría

de Desorrollo l)rbono y Vivienda, emitió /o Respuesto o lo solicitud de Prórroga al proyecto

denominodo: "Tlolpon 1", otorgando una prórrogo de 6 meses a mi poderdante poro seguir

llevondo a cobo el proyecto en cuestión (...)"

,,(...) el proyecto denominodo "Tlalpon 2" correspondiente o los predios identificodos con

los numeroles 2875,2881,2883 y 2885 de la Calzado Tlolpan, Colonia el Reloi, CP 04640, en

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Máxico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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SUBPROCUReou nin DE oRDENAMIENTo TERRIToRIAL

Exped iente : PAOT-20 22-1 616-S0T-387
y acum u lados PAOT-2022-2910-SOT-736

P AOT -2024-1 57 I -S 0T463
P AOT -2024-t 6 6 9-S OT-509

lo Alcaldía Coyoocon Ciudod de México, cuento con el Aviso de Registro ol Acuerdo de

Facilidades en víos primorios y de Acceso Controlado en la Ciudod de México, contenido en

el oficio SEDUVI/DGPU2666/2022, de fecho 23 de junio de 2022, con folio de Registro

AFVP2022-019, emitido por la Secretarío de Desorrollo tJrbono de lo Ciudod de México (...)

mediante escrito con sello de fecha 18 de enero.de 2022, dirigido o/ (...) secretorio de

Desorrollo Urbono y Viviendo, mi poderdante solicitó lo Adhesión ol Acuerdo de facilidodes

odministrotivos poro lo Reolizoción de Proyectos de Construcción en víos Pilmorios y de

Acceso Controlado en la Ciudad de México [sic] (...) se informó o lo autoridod
odministrativo que se llevoríon a cabo lo fusión de 4 predios, identificodos con los

numeroles 2885. 2883, 2BBl y 2875, respectivomente, poro el efecto de que odherirse o
dicho progromo señolondo que se pretende asignor el número 2875 de lo Calzoda de
Tlolpon o lo fusión en comento [sic] (...)

Y proporcionó, entre otros, los siguientes documentos en copia simple:

Para e[ proyecto denominado "Tlalpan 1":

1' Registro Condicionado para [a Realización de Proyectos en Vías Primarias y de Acceso
Controlado en [a Ciudad de México, folio VPAC/17-OME-HM/2021.

2. Oficio número S-34/SEDUVll67Ll2o21 de fecha 08 de noviembre de2O2L que contiene:
Aviso de Registro alAcuerdo de Facitidades en Vías Primarias y de Acceso Controlado, con
folio de Registro AFVP2O21-030. --------

3. Escrito con se[[o de fecha 12 de octubre de 2021 dirigido a[ Secretario de Desarrol[o
Urbano y Vivienda, QU€ contiene la carta de intención de adhesión al Acuerdo de
facilidades administrativas para la Realización de Proyectos de Construcción en vías
Primarias y de Acceso Controlado en la Ciudad de México. ______-_____

Medellín 202. pí*o 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de M*xico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Expediente: PAOT-2022-1 61 6-S0T-387
y acu m u lados PAOT-2022-291 0-S0T-736

P AOT -2024-1 57 I -S 0T-463
P AOT -2024-1 66 9-S OT-so9

4. Oficio número SEDUVI/DGPU1302712022, de fecha 15 de jutio de 2022 que contiene:

Especificación alAcuerdo de Facilidades Administrativas para [a realización de Proyectos

de Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controtado, con folio de registro AFVP2021-

030, en eI que se refiere que para dicho proyecto se contemplan los predios ubicados en

Calzada de Tlalpan números 2887,2891, 2895, 2897 y 2899, Colonia E[ Retoj, Alcaldía

Coyoacán.

5. Oficio número SEDUVUDGPU1265912022 de fecha 23 de junio de 2022 que contiene:

Respuesta a [a solicitud de prórroga correspondiente al proyecto denominado "Tlalpan

1", con número de registro AFVP2021-030, en e[ que se establece una prórroga de seis

meses adicionales, contados a partir det día siguiente a ta notificación de[ citado oficio. ---

6. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitat fotio número 50837-

15LTORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 2021,para e[ predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2887, colonia E[ Reloj, Atcaldía Coyoacán.

7. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio número 50839-

151TORA2LD de fecha de expedición 06 se §eptiembre de 202L,para e[ predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2891, colonia E[ Reloj, Atcaldía Coyoacán.

B. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digital folio número 50842-

151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para el predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2895, colonia EI Reloj, Atcatdía Coyoacán.

9. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitat folio número 50844-

151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para et predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2897, colonia E[ Reloj, Atcatdía Coyoacán.

lvledellÍn 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDEIIAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIHNTO T§TtRITCIRIAL

Exped iente : PAOT -2022-1 616-SOT-387
y acu m u lados PAOT-2022-2910-SOT-736

P AOT -2024-1 57 I -S 0T-463
P AOT -2024-1 6 6 9 -S OT-509

10. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat fotio número 50850-

151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para el predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2899, colonia El Reloj, Alcatdía Coyoacán.

De [o anterior se tiene que e[ proyecto denominado "Tlalpan 1", corresponde a los siguientes predios:

1'l

a

Fuente: Sistema de lnformación Geográfica de SEDUVI, http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/.

Para e[ proyecto denominado "Tlalpan 2": ----------

1. Escrito con sel[o de fecha 18 de enero de2022, dirigido alsecretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda, que contiene [a carta de intención de adhesión aI Acuerdo de facilidades
administrativas para la Realización de Proyectos de Construcción en vías primarias y de
Acceso Controlado en [a Ciudad de México

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de Múxico
paot.mx T. 5265 0780 ext '13400
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GOBIERNO DE LA
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y OEL ORDEI{AM'EN"TO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RIA DE ORDENAIVII ENTO TERRiTORIAL

Expediente: PAOT-2022-1 61 6-SOT-387
y acum u lados PAOT-2022-2910-SOT-736

P AAT -2024-1 57 1 -S 0T-463
P AOT -2024-1 669-S OT-509

2. Oficio número SEDUVUDGPU1266612022, de fecha 23 de junio de 2022 que contiene: Aviso

de Registro alAcuerdo de Facilidades Administrativas para [a Realización de Proyectos en

Vías Primarias y de Acceso Controlado en [a Ciudad de México, con número de folio de

Registro AFVP2022-0 19.

3. Oficio número SEDUVUDGPU1302012022 de fecha 15 de julio de 2022 que contiene:

Especificación atAcuerdo de Facilidades Administrativas para [a reatización de Proyectos

de Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controlado, con folio de registro AFVP2022-
' 

01.9, en e[ que se refiere que para dicho proyecto se contemplan los predio ubicados en

calzada de Tlalpan números 2875, 2881,2883 y 2885, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán. -

4. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat fotio número 50820-

t51TORA21D de fecha de expedición 06 de septiembre de 202L,para e[ predio ubicado en

Calzada de Ttalpan número 2875, colonia El Reloj, Atcatdía Coyoacán

5. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio número 68331-

151TORA21D de fecha de expedición 17 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2881, colonia EI Reloj, Alcaldía Coyoacán

6. Certificado único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio número 50827-

151TORA2LD de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para e[ predio ubicado en

Calzada de Ttatpan número 2883, colonia E[ Reloj, Alcatdía Coyoacán

7. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio número 50833-

15LTORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 2O2l,para el predio ubicado en

Calzada de Ttatpan número 2885, colonia E[ Reloj, Alcaldía Coyoacán

De lo anterior se tiene que el proyecto denominado "Tlalpan 2", corresponde a los siguientes predios:

tVledellín 202, piso Sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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GOBIERNO D§ LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA, AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TER.RITORIAL DE LA ÜIUDAD Dffi MÉXICO

§UBPRÜCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITCIRIAL

Exped iente: PAOT-2022-1 61 6-S0T-387
y acum u lados PAOT-2022-291 0-S0T-736

P AOT -2024- I 57 1,S 0T-463
P AOT -2024. I 66 9 -S OT-509

6

21

)
3

4 ...

Fuente: Sistema de lnformación Geográfica de SEDUVI, http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/.

En este sentido, se solicitó a [a Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental
de la Secretaría de Medio Ambiente de [a Ciudad de México, informar si cuenta con autorización en

materia de lmpacto Ambiental para los predios de referencia. A[ respecto, [a Dirección General de

dicha Secretaría informó que cuenta con formato de Afectación de Arbolado, de Área Verde y de Área

Permeable fotio 00073912022 de fecha 23 de marzo de2022, a través delcualse autorizó elderribo de
8 árboles, así como [a afectación de 52.8361 m2 de área verde permeable, para e[ proyecto
denominado "Tlalpan 1"; así mismo, informó que cuenta con trámite de Estudios de Daño Ambiental,
a efecto de que se dictamine e[ daño generado por las actividades de demolición ltevadas a cabo sin
autorización en materia de lmpacto Ambienta[, así como ta soticitud de revisión de la Declaratoria de
Cumplimiento Ambiental para e[ proyecto de obra nueva consistente en [a construcción, operación y
manteniriliento de un conjunto habitacionaI a realizarse en et domicilio referido, la cual está siendo
evaluada por e[ área técnica de esa Dirección General, sin que cuente con antecedentes de

Medellín 202, pÍso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Mé;rico
paot.mx T. 5265 0780 ext'13400
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GOBIERNO DE LA
CIU§AD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIf;NTAL Y DEL OMN§hJAMIEhITO
TERRI?ORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU R iA DE ORDENAT\4I ENTO TERRITORIAL

Exped iente : PAOT-202 2-1 616-SOT-387
y acu m u lados PAOT-2022-2910-SOT-736

P AOT -2024-1 57 1 -S 0T-463
P AOT -2024- 1 6 6 9 -S OT-5 09

Autorización de lmpacto Ambiental para los predios ubicados en Calzada de Tlalpan números 2875,

2881, 2883 y 2885 (Tlalpan 2). -----------

Así también, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

informar si emitió dictamen de lmpacto Urbano para e[ proyecto que se ejecuta en los predios de

referencia, en su caso informará las características de los trabajos. Al respecto, la Dirección General

de Política Urbanística de dicha Secretaría informó que no cuenta con dicho documento

Asimismo, se solicitó a la Dirección Generat de Potítica y Urbanística de [a Secretaría de Desarrolto

UrbanoyVivienda de la Ciudad de México, remitiren caso de contarcon ello, entre otros, copia de los

Registros para la Realización de Proyectos de Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controlado

en [a Ciudad de México, folios AFVP2022-019 y AFVP2021-030 para los proyectos denominados

"Tlalpan 2" y "Tlalpan 1" respectivamente, así como su prórroga, e informar las características de los

proyectos autorizados. Al respecto, dicha Dirección informó que cuenta, entre otros, con los

siguientes documentos: ------------

Para e[ proyecto denominado "Tlalpan 1": ----------o

1. Características del proyecto denominado "Tlalpan 1"

lVledellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Superficie del predio 1,030.74 m2

Construcción S.N.B 51772,44m2

Construcción B.N.B 2,061.48 m2

Totalde construcción 7,833.92 m2

Número de niveles S.N.B B

Número de niveles B.N.B 2

Número de viviendas 90

Número de cajones de estacionamiento 52
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pRCIcuRADunía n[EalrNTAL y DEL oRDEr,¡AMtENTo
TERRTToRTAL DE LA ctuDAD ne n¡Éxrco

SUBPROCURR»uRín DH ÜRDTNAMI ÉNTO TEÍtRIToRIAI-

Exped iente : PAOT-2022-1616-S0T-387
y acum ulados PAOT-2022-2910-SOT-736

P AOT -2024-t 57 1 -S 0T-463
P AOT -2024- I 66 9 -S OT-50 9

2. Aviso de Registro alAcuerdo de Facilidades Administrativas para Realización de Proyectos

en Vías Primarias y de Acceso Controlado en [a Ciudad de México con fotio AFVP2021-030

mediante oficio S-34/SEDUV|l67U2021 de fecha 08 de noviembre de 2021 y vigencia al 11

de mayo de2022

3. Prórroga aI Aviso de Registro al Acuerdo de Facilidades Administrativas para Realización

de Proyectos en Vías Primarias y de Acceso Controlado en la Ciudad de México con folio
AFVP2021-030 mediante oficio SEDUVI/DGPU1265912022 de fecha 23 de junio de 2022, con
vigencia a[29 de diciembre de2022.

4. Prórroga no procedente al Aviso de Registro al Acuerdo de Facitidades Administrativas
para [a Realización de Proyectos en Vías Primarias y de Acceso Controlado en ta Ciudad de

México con folio AFVP202L-030 mediante oficio SEDUVI/DGPUl5L29l2O22 de fecha 30 de

)
noviembre de2022.

5. Baja de folio de Registro AFVP2021-030 mediante oficio SEDUVT/DGPU/01005/2023 de
fecha 09 de mayo de 2023.

6. Ceftificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio número 50837-

151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para et predio ubicado en

calzada de Tlalpan número 2887, colonia EI Reloj, Atcatdía coyoacán.

7. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio número 50839-
151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para e[ predio ubicado en

calzada de Tlalpan número 2891, colonia Et Retoj, Atcatdía coyoacán.

8. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital folio número 50842-
151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 2O2L,para e[ predio ubicado en
calzada de Tlalpan número 2895, colonia Er Retoj, Atcatdía coyoacán.

Medellin 202, piso sto, Colonia Roma Noñe, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 efi 13400
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Expediente: PAOT-2022-1 61 6-S0T-387
y acu m u lad os PAOT-2022-2910-SOT-736

P AOT -2024-1 57 I -S 0T463
P AOT -2024-1 669-S OT-509

9. Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digital fotio número 50844-

151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para e[ predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2897, colonia EI Retoj, Alcaldía Coyoacán.

10. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitat folio número 50850-

151TORA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202L,para e[ predio ubicado en

Calzada de Tlalpan número 2899, colonia El Reloj, Atcatdía Coyoacán.

11. Constancia deAtineamiento y Número Oficial fotio O8/055912021, para e[ predio ubicado

en Calzada de Tlalpan número 2887, colonia E[ Reloj, Atcaldía Coyoacán.

12. Constancia de Alineamiento y Número Oficial fotio OB/056L12021, para e[ predio ubicado

en Calzada de Tlalpan número 2891, colonia El Reloj, Atcatdía Coyoacán

13. Constancia de Alineamiento y Número Oficial fotio OB/00051202I, para el predio ubicado

en Calzada de Tlalpan número 2895, colonia E[ Reloj, Atcaldía Coyoacán.

14. Constancia de Alineamiento y Número OficiaI folio OB/000612027, para el predio ubicado

en Calzada de Tlalpan número 2897, colonia E[ Reloj, Alcatdía Coyoacán.

15. Constancia de Alineamiento y Número Oficia[ fotio 08/000412021, para el predio ubicado

en Calzada de Tlalpan número 2899, colonia E[ Reloj, Alcaldía Coyoacán.

16. Aviso de inicio de obras mediante escrito de fecha 13 de enero de2022.

17. Cambio de Perito en Desarrollo para el Proyecto denominado "Tlalpan1". ------------

Para elproyecto denominado "Tlalpan 2":

1. Características deI Proyecto denominado "Tlalpan 2"

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Exped iente: PAOT-2022'1616'SOT-387
y acum u lados PAOT-2022'2910'SOT'736

P AOT -2024-1 57 1 -S 0T-463
P AOT -2024- 1 66 9 -S OT-509

Superficie del predio 779.75 m2

Construcción S.N.B 41294.90 m2

Construcción B.N.B 1,407.90 m2

TotaI de construcción 5,702.80 m2

Número de niveles S.N.B 8

Número de niveles B.N.B 2

Número de viviendas 62

Número de cajones de estacionamiento 30

2. Aviso de Registro aI Acuerdo de Facitidades Administrativas para [a Realización de

proyectos en Vías primarias y de Acceso Controlado en ta Ciudad de México folio

AFVp2O2l-019 mediante oficio SEDUVI/DG PU1266612022 de fecha 23 de junio de 2022 con

vigencia at29 de diciembre de2022.

I

) 3. prórroga no procedente al Aviso de Registro aI Acuerdo de Faci[idades Administrativas

para [a Realización de proyectos en Vías Primarias y de Acceso Controlado en [a Ciudad de

México con folio AFVP2O21-019 mediante oficio SEDUVI/DGPUl5L76l2O22 de fecha 14 de

diciembre de2022.

4. Baja de fotio AFVp2O2l-019 mediante oficio SEDUVI/DGPU/01001/2023 de fecha 09 de

mayo de 2023.

5. Certificado único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat fo[io número 50820-

151TORA21D de fecha de expedición 06 de septiembre de ?O2t,para e[ predio ubicado en

Calzada de Ttatpan número 2875, cotonia E[ Retoj, Alcaldía Coyoacán'

6. Certificado único de Zonificación de Uso del Sueto Digitat folio número 68331-

15tToRA21D de fecha de expedición 17 de noviembre de 202!,para e[ predio ubicado en

Calzada de Tlatpan número 2881, colonia Et Retoj, Alcaldía Coyoacán.

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C P. 06000, Ciudad de México

paot.mx 1.5265 0780 ext 13400
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PROCURANURíA AMBIENTAL Y DHL OR§ENAMIENTO
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SUBPROCURADU RíA DE ORDENAÍ\TI ENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2022-1 6l 6-SOT-382
y acu m u lad os PAOT-2022-2910-SOT-736

P AOT -2024- I 57 1 -S 0T-46 3
P AOT -2024-1 66 9-S OT-509

7. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitat fotio número 50g27-
151ToRA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 202t, para et predío ubicado en
Calzada de Tlalpan número 2883, colonia Et Retoj, Atcaldía Coyoacán.

8' Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat fotio número s0833-
151ToRA21D de fecha de expedición 06 se septiembre de 20zt,parael predio ubicado en
Calzada de Tlalpan número 2885, colonia El Reloj, Atcaldía Coyoacán.

Adicionalmente informó que no se dio aviso de inicio de obras a esa secretaría ni se cuente con
Medidas de lntegración urbanas, Prevención, Mitigación y compensación de los criterios que se
pudieran ocasionar en ambos proyectos, ni con criteri os de Sustentabilidad en et ámbito sociaI y
ambiental; en cuanto al Dictamen de lmpacto Urbano informó que a ambos proyectos no le
aplica.

Asimismo, informó que tanto et folio AFVP2o2L-030 correspondiente al proyecto de ,,Tlalpan 1,, a
desarrollarse en los predios ubicados en calzada de Tlatpan números 2Bg7,2ilgt,2gg5, 2Bg7 y 2[gg,
colonia El Reloj, Atcatdía Coyoacán; y elfolio AFvP2o22-019 correspondiente aI proyecto ,,Tlalpan 

2,, a
desarrollarse en tos predios ubicados en calzada de Tlatpan números 2B75,2[gl,g83 y 2gg5, cotonia
EI Reloj, Alcaldía coyoacán, actualmente no se encuentran vigentes

Por otra parte, se solicitó a la Dirección Generalde Evaluación de lmpacto y Regutación Ambientalde
la secretaría de Medio Ambiente de [a ciudad de México, informar si cuenta con Registro para la
Realización de Proyectos de construcción en vías Primarias y de Acceso controlado en [a ciudad de
México, para el proyecto denominado"Tlolpon 2",asícomo informar las características de[ proyecto
autorizado' Al respecto, dicha Dirección informó que cuenta con eI siguiente documento: ----------------

1' Registro condicionado para la Realización de proyectos en vías primarias y de Acceso
controlado en la ciudad de México con folio vPAC/l7-o ME-HMl2o21, para el predio ubicado en
calzada de Tlalpan número 2899, colonia E[ Retoj, Alcatdía coyoacán (proyecto denominado
"Tlolpon J"), e[ cual fue notificado el día 16 de diciembre de 2021, mediante el cual se
estableció como condicionante obtener en un periodo máximo de seis meses, la
Medellín 202, piso 5to, colonia Roma Norte, Atcatdfa cuauhtémoc. c.p. 06000, ciudad de Máxicopaot.mx T. 5265 0780 eX 1340A
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autorización en materia de lmpacto Ambiental a través de ta presentación de una

Declaratoria de Cumplimiento AmbientaI modalidad "Coniuntos habitocionales) conjuntos

habitocionales mixtos y oficinas de hosta diez mil metros cuodrodos de construcción";'sin contar

con Registro para [a Realización de Proyectos en Vías Primarias y de Acceso Controlado en [a

Ciudad de México, para e[ proyecto denominado"Tlolpon 2" ni con Autorización de lmpacto

Ambiental

Por otro lado, se solicitó a la Alcaldía Coyoacán, informar si cuenta, entre otros documentales, con

Licencia de Construcción Especia[, Registro de Manifestación de Construcción y Licencia de Fusión de

Predios. A[ respecto, la Dirección de Registros y Autorizaciones de dicha Alcaldía, informó que

únicamente cuenta con las siguientes documentales: --------- --------------

1. Solicitud y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficia[, fotio OB/052L12022, con fecha de

expedición 08 de septiembre de2022, para eI predio ubicado en [a ca[[e Calzada de Tlalpan,

colonia El Reloj, Atcatdía Coyoacán, con número oficial asignado 2883. ---------------::-----

2. Solicitud y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficia[, fotio OB/018312023, con fecha de

expedición 09 de marzo de2023, para e[ predio ubicado en la ca[[eCalzada deTlalpan, colonia

El Reloj, Atcaldía Coyoacán, con número oficiaI asignado 2885. -------

3. Solicitud y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficia[, folio OB/216512022, cgn fecha de

expedición 17 de noviembre de2022, para eI predio ubicado en [a ca[[e Calzada'de Tlalpan,

colonia E[ Reloj, Alcaldía Coyoacán, con número oficiaI asignado 2891.

4. Solicitud y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, fotio OB/la49|ZO2L, con fecha de

expedición 17 de octubre de 2022, para e[ predio ubicado en la calle Calzada de Tlalpan,
colonia E[ Reloj, Alcaldía Coyoacán, con número oficiat asignado 2895. -------

5. Soticitud y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficia[, fotio OB/14531202L, con fecha de

expedición 17 de octubre de 2022, para e[ predio ubicado en la calle Calzada de Tlalpan,
colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, con número oficia[ asignado 2897

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Mé:tico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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6. Soticitud y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficia[, folio 0B/145212022, con fecha de

expedición 21 de septiembre de 2022, para e[ predio ubicado en [a ca[[e Calzada de Tlalpan,
cotonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, con número oficiaI asignado 2899.

caso contrario, instrumentar visita de verificación en materia de construcción.

A[ respecto, la Dirección Jurídica de dicha Alcatdía informó que cuenta con procedimiento de

verificación administrativa en relación a la obra ubicada en Calzada de Tlalpan número 2883 (donde

se observó la fusión de los predios 2875,2887,2883,2885,2887,2891,2895,2897 y 2899), y en fecha

26 de mayo de2022 se emitió Resblución Administrativa sancionatoria, en [a que se ordenó imponer
EL ESTADO DE CLAUSURA TOTAL.

Ahora bien, durante posteriores reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, se constataron los mismos predios identificados con los números 2875, 2881, 2883,

2885,2887,2897,2895,2897 y28,99 en las mismas características físicas, sin que se advirtieran sellos

impuestos por alguna Autorida

Por [o anterior, se solicitó a [a Dirección Generat de Gobierno y Asuntos Jurídicos de ta Alcatdía

Coyoacán, informar e[ estado que guarda e[ procedimiento referido y en caso de no haber ordenado

' el retiro de los sellos de clausura., realizar ]as acciones legales procedentes para su reposición. At

respecto, mediante oficio DGGAJ/DJ/5PJ/018/2023, de fecha 11 de enero de 2023, la Subdirección de

Procesos Jurídicos de dicha Alcaldia informó que en fecha 26 de mayo de2022 se emitió Resolución

Administrativa sancionatoria, en la qué se ordenó imponer EL ESTADO DE CLAUSURA TOTAL, sin que

informara sobre la reposición de lcis sellos de clausura

Medellín 202. piso Sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Adicionalmente, se solicitó a [a Dirección Generat de Gobierno y Asuntos Jurídicos de ta Alcatdía

Coyoacán, informar la razón que motivo [a imposición de los sel[os de clausura de fecha 0l- de junio

de2022, asícomo e[ estado que guarda dicho procedimiento, y en caso de haber emitido resolución
administrativa, remitir copia de la misma, así como informar si cuenta con algún procedimiento

administrativo instaurado en los predios ubicados en Calzada de Tlalpan números 2875 y 288L, en

\
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Posteriormente, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó otro reconocimiento de hechos en

e[ cual se constató [a detimitación de los predios números 2881, 2883, 2885, 2887, 2891, 2895, 2897 y

2899 mediante tapiales metálicos; en los predios números 2875 y 2881 se constataron inmuebles con

demoliciones parciales; y en los números 2887, 289]., 2895, 2897 y 2899 se advierten trabajos
consistentes en [a excavación delterreno, observando tierra acumulada, trabajadores, un camión de

carga ingresando a dichos predios (al parecer fusionados, dado que no cuentan con delimitaciones
entre ellos), una excavadora en funcionamiento y una grúa con pinza en funcionamiento; sobre los

tapiales se advirtieron diversos letreros uno de los cuates refiere los datos del Registro de

Manifestación de Construcción tipo "B" número RCOB/00LB|ZOZ3.

Adicionalmente, mediante escrito recibido en esta Procuraduría en fecha 13 de mayo de 2024, una

persona quien se ostentó como apoderado legaI det responsable de los hechos, realizó las siguientes
m a nifestaciones:

"(...) [os trabajos de demolición que se llevaron a través delAcuerdo de Facitidades en

Vías Primarias y de Acceso Controtado con número de registro AFVP2022-019 (...) nos

encontramos en las autorizaciones previas aI registro de Manifestación de Construcción
en cuanto se cuente con dicho registro nos presentara [SlC] ante esta Autoridad (...) en

cuanto se cuente la Protocolización de la fusión de predios se procederá a [a solicitud
del Certificado único de Zonificación y Uso de Suelo (...) en cuanto se tenga [a
Protocolización de [a fusión de predios, se procederá a la Soticitud de [a Constancia de
Alineamiento y Número Oficia[ ante [a Atcatdía Coyoacán (...) no se cuenta por el
momento con Memoria descriptiva y planos arquitectónicos autorizados y sellados por
parte de la Alcaldía Coyoacán (...) Es importante mencionar que e[ proyecto a

desarrollarse, es habitacional y contiene menos de 10,000 metros cuadrados de
construcción, por [o tanto no aplica Estudio de lmpacto Urbano ni lmpacto Ambiental
('.') sin embargo, se requiere [a Declaratoria de Cumptimiento Ambienta[, misma que se
presentará ante [a Secretaría del medio Ambiente (...) ---------

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.p. 0600ü, Ciudad de México
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Por lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a [a A[caldía Coyoacán, informar si cuenta, entre otros

documentales, con Licencia de Construcción Especial, Registro de Manifestación de Construcción tipo

"B" número RCOB/001812023 y Licencia de Fusión de Predios, en caso contrario, ejecutar visita de

verificación en materia de construcción, por los trabajos de obra que se ejecutan, e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables. Al respecto, [a Jefatura de [a Unidad DepartamentaI de

Calificación de lnfracciones de Obras de dicha Alcaldía, informó que no cuenta con expediente

abierto para los domicilios denunciados, por [o que no cuentan con dichos documentos, sin informar

sobre [a ejecución de [a visita de verificación solicitada ni si contaba con Registro de Manifestación de

Construcción tipo "8" número RCOB/001812023 y Licencia de Construcción Especiat. ----------

Ahora bien, durante los últimos reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se observó que sobre los tapiales metálicos se encuentran restos de sellos de

suspensión de actividades impuestos por la Alcaldía Coyoacán con número de expediente

DGGAJ/DJ/SVA/JUDVAOl)Bl059l2024, así como otros 4 completos impuestos en fecha 09 de abril de

2024, con n ú m e ro d e ex ped i e nte DG GAJ/D J/SVA/J U DVAO/O B/07 8 I 2024.

En conclusión, los trabajos de construcción constatados en los predios de referencia (excavación,

demolición y fusión de predios) y que se pretenden ejecutar (obra nueva), contaron en un primer

momento con Registro para [a Realización de Proyectos de Construcción en Vías Primarias y de

Acceso Controlado en [a Ciudad de México, no obstante dicho Registro se quedó sin vigencia por [o

que debían contar con Registro de Manifestación de Construcción, Licencia de Construcción Especial

para demolición y Licencia de fusión de predios, sin que cuente con los mismos, incumpliendo Ios

artículos 47,55 y 63 del Regtamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como e[ numeral

DÉCIMO PRIMERO del Acuerdo de facilidades administrativas para [a realización de Proyectos de

Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controlado en [a Ciudad de México publicado en fecha 04

de agosto de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; dichos trabajos no cuentan con

autorización en materia de lmpactoAmbiental ni con Dictamen de lmpacto Urbano, no obstante este

úttimo no se requiere para ambos proyectos dado que los mismos son proyectos de vivienda con

menos de 10,000 metros cuadrados de construcción

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de l/láxico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Corresponde a Ia Alcaldía Coyoacán, informar eI estado que guardan los procedimientos
administrativos instaurados en [os predios de referencia y en caso de contar con resolución
administrativa proporcionar copia de las mismas

Corresponde a Ia Alcaldía Coyoacán, informar si cuenta con Registro de Manifestación de
Construccióntipo,,B,,númeroRCoB/0018l2o23yLicenciadefusióndepredios.

2.' En materia de factibilidad de servicios e impacto de movilidad

El artículo 69 de la Ley de Sustentabitidad Hídrica de ta Ciudad de México, establece que eI Sistema
de Aguas dictaminará ta factibitidad de otorgamiento det servicio a nuevos fraccionamientos,
conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en [os casos de
ampliación o modificación det uso o destino de inmuebles, considerando ta disponibitidad del agua y
de la infraestructura para su prestación. En e[ caso de otorgamiento de la factibitidad de servicios, el
Sistema de Aguas determinará et cátcuto hidráulico en Ia red disponible comptementándolo con
aforos, monitoreo para su aprobación o negativa.

Asimismo, eI artículo 35 det Reglamento de [a Ley de Movilidad para [a Ciudad de México, establece
que [a construcción obra nueva, amptiación y/o reforma de obras privadas estarán obtigadas a ta
Manifestación det Estudio de lmpacto de Movilidad: de uso hahitaciona[ plurifamiliar_mayor a diez
viviendas en cualquier ubicación, incluyendo las que se localicen frente a una vía primaria. --------------

En este sentido, se solicitó a [a Secretaría de Movitidad de ta Ciudad de México, informar si cuenta con
Estudio de lmpacto de Movilidad en cualquiera de sus modalidades para los predios de referencia. Al
respecto, [a Dirección Genera[ de Planeación y Potíticas de dicha Secretaría informó que no cuenta
con algún estudio vigente de lmpacto de Movitidad en ninguna de sus modalidades para los predios
de referencia. -----------

Asimismo, se solicitó aI Sistema de Aguas de [a Ciudad de México, informar si cuenta con factibitidad
para proporcionar e[ servicio de agua potabte y drenaje para los predios de referencia. A[ respecto, la

ttledellín 202, piso 5to, colonia Roma Ncrte, Alcaldía cuauhtérnoc, c.p. 06000, ciudad de t\,/téxico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Dirección de Planeación y Programación de Obras y Servicios Hidráulicos de dicho Organismo,

informó [o siguiente: -------------

a Los predios ubicados en Calzada de Tlalpan número 2887,289L,2895,2897 y 2899,

cuentan con una licencia de fusión de predios quedando como Calzada de Tlalpan

número oficial 2899, colonia E[ Reloj, Alcaldía Coyoacán, e[ cual cuenta con Dictamen de

Factibilidad de Servicios Hidráulicos número A22000297 de fecha 15 de febrero de 2024,

en e[ que se determinó que es factible proporcionar los servicios hidrosanitarios para la

edificación de 91 unidades en una superficie de construcción de 8,858.34 m2 (5,783.97 m2

s.n.b. y 3,074.37 m2 b.n.b.), de los cuales 5,783.97 m2 corresponden a uso habitacional y

3,074.37 m2 corresponden a estacionamiento cubierto

Para los predios ubicados en Calzada de Tlalpan número 2875, 2885, 2883 y 2881, no

cuenta con solicitud para Dictamen de Factibilidad de Servicios hidráulicos

a v

J

En conclusión, el proyecto denominado "Tlalpan 1" cuenta con Dictamen de Factibitidad de Servicios

Hidráuticos número A22OOO2}7 de fecha 15 de febrero de2024, en el que se determinó que es factible

proporcionar los servicios hidrosanitarios, sin contar con Dictamen de lmpacto de Movilidad; el

proyecto denominado "Tlalpan 2" no cuenta con Dictamen de lmpacto de Movilidad en ninguna de

sus modalidades, ni con Dictamen de Factibitidad de Servicios, incumpliendo el artículo 69 de la Ley

de Sustentabilidad Hídrica de ta Ciudad de México y e[ artícuto 35 del Reglamento de la Ley de

Movitidad para [a Ciudad de México.

3.- En materia ambiental (ruido y vibraciones) y obstrucción a la vía pública

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constataron emisiones sonoras, ni vibraciones, así como tampoco obstrucción a la vía pública,

proveniente de trabajos constructivos.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Máxico
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30 Bis de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de

México,85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica citada, y 327 fracción lly
403 det Código de Procedimientos Civites para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A los predios ubicados en Calzada de Tlalpan números 2875, 2881, 2883, 2885, 2887,2897,

2895, 2897 y 2899, entre las calles Cáliz y Corola, Colonia e[ Reloj, Atcatdía Coyoacán, [es

corresponde Ia zonificación: H/3/30/MB (Habitaciona[, 3 niveles de altura máxima, 300/o

mínimo de área libre y densidad Muy Baja: una vivienda cada 200 m2 de terreno).
Adicionalmente, les aplica [a Norma de Ordenación por Viatidad Calzada de Tlalpan S-T de:

Circuito lnterior- Av. Río Churubusco a: Calzada Acoxpa que les concede [a zonificación

HMlSl3OlZ (HabitacionaI Mixto, 8 niveles de altura máxima, 300/o mínimo de área tibre y
Densidad Z: e[ número de viviendas factibles se calcula dividiendo la superficie máxima de

construcción permitida en [a zonificación, entre [a superficie de [a vivienda definida por el

proyecto).

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, se constataron inmuebles de dos niveles de altura con demoliciones en

los muros de los predios 2875 y 2881, y sin inmuebles en su interior en [os predios 2883 y

2885 observando en su lugar residuos sólidos de manejo especia[ (cascajo); ahora bien,

siguiendo [a numeración se observó un solo predio e[ cual parece corresponder a los

números 2887, 2891, 2895, 2897 y 2899, delimitado mediante tapiales metálicos, donde al

interior se encuentran montículos de tierra, arena, gtava, residuos sólidos de manejos

especia[ (cascajo), polines de madera, varillas de acero y paneles de madera, sin que se

exhibieran datos de la Licencia de Construcción Especial y/o Registro de Manifestación de

Construcción; así mismo, en los predios números 2887,289L, 2895, 2897,2899, 2883 y 2885

se pudieron observar sellos de clausura por parte de la Alcatdía Coyoacán, con número de

expediente DGGAJ/DJ/SVA/JUDVAOlOBl02Sl2O22confecha 01de junio de2022.---
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3. Los trabajos de construcción constatados en [os predios de referencia (excavación,

demolición y fusión de predios) y que se pretenden ejecutar (obra nueva), contaron en un

primer momento con Registro para [a Realización de Proyectos de Construcción en Vías

Primarias y de Acceso Controlado en la Ciudad de México, no obstante dicho Registro se

quedó sin vigencia por 1o que debían contar con Registro de Manifestación de

Construcción, Licencia de Construcción Especial para demotición y Licencia de fusión de

predios, sin que cuente con los mismos, incumpliendo los artículos 47,55 y 63 det

Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México, así como e[ numeraI DÉCIMO

PRIMERO del Acuerdo de facilidades administrativas para [a realización de Proyectos de

Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controlado en la Ciudad de México pubticado

en fecha 04 de agosto de 202L en 1a Gaceta Oficial de [a Ciudad de México; dichos trabajos

no cuentan con autorización en materia de lmpacto AmbientaI ni con Dictamen de lmpacto

Urbano, no obstante este último no se requiere para ambos proyectos dado que los

mismos son proyectos de vivienda con menos de 10,000 metros cuadrados de

co nstrucci ón. ------------

4. Corresponde a la Atcatdía Coyoacán, informar el estado que guardan los procedimientos

administrativos instaurados en [os predios de referencia y en caso de contar con resolución

administrativa proporcionar copia de las mismas.

5. Corresponde a Ia Atcaldía Coyoacán, informar si cuenta con Registro de Manifestación de

Construcción tipo "8" número RCO8/001812023 y Licencia de fusión de predios.

6. Et proyecto denominado "Tlalpan 1" cuenta con Dictamen de Factibitidad de Servicios

Hidráulicos número A22000297 de fecha 15 de febrero de 2024, en el que se determinó que

es factibte proporcionar los servicios hidrosanitarios, sin contar con Dictamen de lmpacto

de Movilidad; el proyecto denominado "Tlalpan 2" no cuenta con Dictamen de lmpacto de

Movitidad en ninguna de sus modalidades, ni con Dictamen de Factibilidad de Servicios,

incumpliendo e[ artículo 69 de la Ley de Sustentabitidad Hídrica de la Ciudad de México y el

artículo 35 det Reglamento de [a Ley de Movilidad para [a Ciudad de México.
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§UBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTC TE,TRITORIAL

Expediente: PAOT-2022-1 61 6-S0T-387
y acum u lados PAOT-2A22-2910-SOT-736

P AOT -2024-1 57 1-S 0T-46 3
P AOT -2024-1 6 6 9-S OT-50 9

7. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constataron emisiones sonoras, ni vibraciones, así como tampoco

obstrucción a [a vía pública, proveniente de trabajos constructivos. -------

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o
que eI resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.----------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [os artículos citados en e[ primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto

en e[ artículo 27 fracción lll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a Ia persona denunciante, así como a la Atcatdía

Coyoacán,para[osefectosprecisadosene[apartadoqueantecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
TerritoriaI de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde ta Ciuda.d de México.---------
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